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En atención a la solicitud del apoderado judicial del demandante, de que se autorice 
la notificación personal de los demandados Walter Arango Orrego y Winston Andrés 
Arango en la nueva dirección aportada, se tiene que tal solicitud le fue resuelta a 
través del auto del 11 de febrero del presente año, notificado en el estado del 13 
del mismo mes. 
 
Ahora bien, en relación a la solicitud de copias que se hace del expediente y en el 
entendido de que requiere revisarlo para determinar su estado, se le informa que le 
será compartido a su correo electrónico el enlace correspondiente para su revisión; 
sin embargo, si lo que realmente requiere es copia electrónica de cada pieza 
procesales, deberá cancelar el correspondiente arancel judicial. Quedando en 
espera el juzgado de que aclare tal situación con el fin de determinar el valor de 
estas, si realmente lo requerido son copias electrónicas o digitales. 
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